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Modificaciones al Mantenimiento de expedientes del sistema Protocolus, derivadas de los cambios en 
el Arancel para Notarios del D. F.

Operación 20.
Independientemente de la cantidad de unidades privativas del condominio, se cobrará la misma cuota 
por cada unidad, de acuerdo a lo especificado en el Art. 20 Frac. II

Operación 21.

En caso de que se vea afectado el número de unidades privativas se deberán especificar los datos del 
condominio igual que en la Operación 20. para que se cobre de acuerdo al Art. 21. (En caso de 
afectación se cobrará el 50% de lo consignado en el Art 20)



Operación 22.

Se agrega campo para aplicar reducciones cuando se trate una MIPYME, PYME Y ONG y su capital 
social no exceda de 50,000 mil pesos de acuerdo  al Art 22 Fracción V 

Operación 242 (Poderes Personas Morales)

Adicionalmente se agrega campo para reducciones cuando se trate de una MIPYME, PYME Y ONG.

Esta opción se encuentra disponible en las operación 245.

< $50,000



Operación 255 (Nueva operación)
Documento de voluntad anticipada, se cobrará de acuerdo al Art. 25 Fracción. III

Operación 256  (Nueva operación)
Otorgamiento de tutela cautelar, se cobrará de acuerdo al Art. 25 Fracción. IV

Operación 263 Sucesiones (Adjudicación)

Se modifica la tabla de Arancel para contemplar factor de multiplicacion aplicado al resultado de la 
tarifa del Art. 15



Adicionalmente se modifica la pantalla de Mantenimiento a expedientes, si no hay protocolización de 
inventario no habilita el campo para capturar el importe.

Nota: 
Para cálculo de honorarios toma el valor más alto entre el avalúo y catastral. Aplica la tarifa del Art. 15 
multiplicada por el factor señalado en el Art.26 Fracc. III de Arancel para Notarios del D.F.

Operación 283  (Nueva operación)
Autorización de viaje de hijos menores al extranjero, se cobrará de acuerdo al Art. 28 Fracción. III



Cotejos

Se modifica tabla de para que se cobre una sola tarifa de la página 4 en adelante de acuerdo al Art. 33.


